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REQUERIMIENTOS ADICIONALES por CONDICIONES AMBIENTALES de CLIMA FRÍO 

 
Las condiciones técnicas que se detallan a continuación tienen como 
propósito establecer los requerimientos técnicos adicionales o 
eventualmente reemplazar a los previstos en la ET 17 Seccionadores de 
Alta Tensión, para equipos que se proyecten instalar en zonas cuya 
temperatura sea menor o igual a treinta y cinco grados Celsius (-35°C) 
o que se ubiquen al sur del paralelo 47. 
 
 
1.2  NORMAS DE APLICACIÓN 
Deberán ser consideradas las actualizaciones de las normas: 
 
IEC 62271-102 Alternating Current Disconnectors and Earthing Switches. 
 
IEC 60168 Test on indoor and outdoor post insulators of ceramic 
material or glass for systems with nominal voltages greater than 1.000 
V. 
 
IEC 60694 Common Specifications for High-Voltage Switchgear and 
Controlgear Standards. 
 
IEC 60273 Dimensions of Indoor and Outdoor Post Insulators and Post 
Insulator Units for Systems with Nominal Voltages Greater than 1.000 
V. 
 
Nota: en todos y cada uno de los párrafos donde aparezcan mencionadas 
las normas IEC 129, IEC 694, IEC 168, IEC 273 debe considerarse la 
norma correspondiente citada precedentemente en su última versión 
 
4.3  AISLADORES 
Se agrega el siguiente párrafo: 
 
Se deberán considerar que los requerimientos para baja temperatura son 
los mismos que los indicados en la Adenda de la ET N°14. 
 
5.2  GABINETES DE COMANDO 
 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean de cada polo y/o de 
conjunción general de los tres polos, serán fabricados de acuerdo con 
el punto 5 de la ADENDA a la Especificación Técnica N° 13 "Condiciones 
Técnicas Generales para Equipos de Alta  Tensión". 
 
9.1  ENSAYOS DE TIPO 
 
Se agregan y/o completan con los siguientes ensayos 
 
Ensayo de operación bajo severas condiciones de hielo (cláusula 6.103) 
correspondiente a la Clase 20 (manguito de hielo de 20 mm). 
 
Operación a las temperaturas límites (cláusula 6.104) siendo la 
temperatura mínima a considerar la –40 °C y los ciclos de operación 
deberán ser diez (10). 
 
11.  PLANILLAS DE DATOS GARANTIZADOS 
 
 . Disposición de Polos 
 
No se aceptarán seccionadores pantógrafo o semipantógrafo vertical 
(PGV), ni tampoco los seccionadores semipantógrafo horizontal (PGH). 
Solo se aceptarán seccionadores de corte vertical denominados “a 
palanca” (PV). 
 


